
 
 

 

 

 

 

LA HONORABLE XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

 

D E C R E T A: 

 

Único. Se reforma el actual segundo párrafo y se adiciona un segundo párrafo, pasando el actual 

segundo a ser tercero, al artículo Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

febrero de 2014, para quedar como sigue: 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- A DÉCIMO QUINTO.- … 

 

DÉCIMO SEXTO.- ... 

 

Una vez realizada la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Senadores iniciará 

de forma inmediata el procedimiento previsto en el Apartado A del artículo 102 de esta Constitución 

para la designación del Fiscal General de la República. Si la Cámara de Senadores no estuviere 

reunida, la Comisión Permanente la convocará inmediatamente a sesión extraordinaria. 

 

 

DECRETO NÚMERO:     253 
 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO 
TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2014. 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

El Procurador General de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse la 

declaratoria a que se refiere el párrafo primero de este artículo, continuará en su encargo hasta en 

tanto el Senado designe al Fiscal General de la República. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- A VIGÉSIMO PRIMERO.- … 

 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO. 

DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA: 

 

 

LIC. JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO. LIC. LESLIE ANGELINA HENDRICKS RUBIO. 
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